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NOTARIO OTORGANTE: DRA, JACQUELINE VASQUEZ NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

      
FECHA: 15 DE FEBRERO DEL 2018, (14:29) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 
  

s OTORGANTES 

SOCIAL 

KIELENERGY CIA, LTDA, 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR ANGEL MARCELO PEREZ CHACON Ruc 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

1792220599001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: KIELENERGY CIA. LTDA. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701003P01433 

ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO        
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GAMIENT! 24 DE MARZO DEL 2017, (10:40) 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad          

    

     
   

       
  No. 

Identificación 

179222059900 | ECUATORIA |COMPARECIEN [ ANGEL MARCELO PEREZ 
1 NA TE CHACON 

   

  

   

  

Nombres/Razón social    
   Tipo mtervinineta Nacionalidad Calldad Persona que le representa 

  

REPRESENTADO 
POR 

   
       

    *ÍIQELENERGY CIA, LTDA. RUC 
       

   AFAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

  

           
              

  

    

  

No, 
Identificación 

      Nombres/Razón social       Tipo interviniante 
      

       
    

  

      

   

Nacionalidad Calidad Persona que representa 
  

      
Provincia    Cantón Parroquia 

  

BENALCAZAR 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

     

DE. 
ACTOO INDETERMINADA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA KIELENERGY CIA. LTDA. 
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OTORGA: 

ING. ÁNGEL MARCELO PÉREZ CHACÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA Sí 

DI: 3 COPIAS (RIT) 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día» veinte y cuatro 

de'marzo del año dos mildiecisiete, ante mi DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notaria Tercera 

del cantón Quito, comparece el señor Ingeniero ÁNGEL 

MARCELO PÉREZ CHACÓN, de estado civil divorcia 

en su calidad de Gerente General y RepÍés 
: Í 

Legal de la compañía KIELENERGY . 
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Mezanine, teléfonos:. 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.   
 



que adjunta como documento habilitante, el mismo que 

declara que se encuentra en funciones prorrogadas en 

virtud de que no ha inscrito otro nombramiento, quien se 

encuentra debidamente autorizado por la Junta de 

Socios, según se desprende del acta que se agrega a 

la presente. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación, y 

expresamente me solicita y autoriza se obtenga el 

correspondiente certificado electrónico de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil 

Identificación y Cedulación y se agregue como habilitante, 

así como solicita se incorpore copia certificada de las 

cedula de ciudadanía, bien instruido por mí, la Notaria, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, me solicita eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto es el 

que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar una 

de CAMBIO DE DOMICILIO, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre al 

otorgamiento del presente Instrumento Público el señor 

Ingeniero Angel Marcelo Pérez Chacón, en su calidad de 

- GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía 

KIELENERGY CÍA. LTDA. , debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía en        



  

] 0022193 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

mención, como consta de los documentos que se 

acompaña. ¿El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado y domiciliado en la 

ciudad de QUITO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía KIELENERGY CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

septiembre del dos mil nueve, ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, Encargado Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el treinta de octubre del dos mil nueve; b) La junta 

general extraordinaria de socios de la Compañía 

KIELENERGY CIA. LTDA., de veinte y ocho de octubre del 

dos mil dieciséis, resolvió cambiar el domicilio de la 

compañía de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a la 

ciudad de Sangolquí y reformar el estatuto social de la 

misma, en los términos constantes en el acta de junta 

general de la fecha referida. TERCERA: CAMBIO DE 

DOMICILIO.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en la calidad que se invoca y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “KIELENERGY 

CÍA. LTDA”, en sesión de veinte y ocho de Octubre del 

año dos mil dieciséis, DECLARA: a) Que la indicada 

Compañía ha procedido a trasladar el domicilio de la 

  

  
Mezanine, teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.  



  

CUARTO.- NACIONALIDAD: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilo principal en 

la ciudad de Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha; pudiendo establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar del país o del extrerior, previo al 

cumplimiento de las formalidades legales. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Ingeniero Ángel 

Marcelo Pérez Chacón, en su calidad de Gerente General 

de la compañía “KIELENERGY CIA. LTDA”, mediante esta 

escritura pública, declara bajo juramento que su 

representada está sujeta al control de la Superintendencia 

de Compañías y que los datos constantes sobre el cambio 

de domicilio de la ciudad de Quito a la Ciudad de 

Sangolquí, son exactos y verdaderos y de conocimiento de 

los socios de la empresa.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes: copia certificada del acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “KIELENERGY 

CIA. LTDA.”, y el nombramiento del Representante Legal y 

Gerente General de la empresa. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez de la presente escritura.- HASTA AQUI LA 

MINUTA.- El compareciente ratifica la minuta inserta, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

“Julio Ortiz Loor, con matrícula número diecisiete-mil 

novecientos setenta y ocho-veinte y seis, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

  

  
> 

. 
A 

LO
 A
N
   

    

 



  

  

0022202 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue íntegramente la presente al 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de ésta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

LJ) 
A (tr 

ING..-ÁNGEL MARCELO PÉREZ CHACÓN 

CC. 17/1/2405) 3 

  

. 

DOCTORA JACQUELINE-YASQUEZ VELASTEGUI 

Sy NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carol a, 
Mezanine, teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.   
 



  

              

   
    
       

   

  

bistró Mercantil de Quito. , 

an Francisco de Quito, 17 de junio del 2013 

a 

TDA.., reunidos en Junta General 
17: de' junio. del 2013,resolvieron por 
'GERENTE GENERAL. de lá compañia, 

imo literal A) Vel Estatuto de la pompa 

'ACEPTÁCION A 
En San Fráncisco de Quit yé 
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NOMBRAMIENTO DÉ GENENTEGENERAL. 
  RTORIDAD NOMINADORA=" JUNTA NERAL UNNERABDE SOCIOS.        ICHA DE NOMBRAMIENTO: 

  

      
ERA ACEPTACION: 5 
  

  

IÓMBRE DE LA COMPAÑÍA:   

    

  

  

duo DELA COMPAÑÍAS 

    

  

  

  

  

        
        

    

    

    

    

        

  

      

    

BELQUIER ENMENDADURA: EY  UOPRECÓNACES 

POS QUE SE ENCUENTRAN EN ÉLANCO MO SÓN; 
PCIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE! *     

  

NA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resotición 003-RMO; :2015), 
OCR MERCANTIL DEL CANTÓN QuITO . a

 

  

Ma "TERCERA DEL CANTÓN QUIFO 
del 0 con la facultad prevista en el númeral 5del'> - -* 

0 cápia certiiodpfa e la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que f qe me fue a q en 2 foja(s) es igual al documento 
—- 2017 presentado ante mí 

E Quit Romi , uito, 

E ET NE VASQUEZ VELASTE SERA ds 
RESCERA DEL CANTON QUITO 

  

   

do dy 

DELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

NECESARIOS PARA lA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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TRÁMITE NÚMERO: 7646 
  

  

    

    ELENERGY CIA, LTDA, otorgado a favor del Señor PEREZ CHA! GEL 
¡ARCELO, por el periodo de DOS AÑOS tiempo en el cual ejercerá la Representación 
gal, Judicial y Extrajudicial de la Com: añía- Quito, a siete del Febrero del dos mil 

qu Hugs, A fa e 

   

   

    

/ 
Dra. Joh Contreras López » 

DELEGADO POR EL|¡REGISTRADOR MERCANTIL Pero ug ga ca 
DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015.- 

e. 
OTA: SALVO ERROR U OMISIÓN DEL SISTEMA 

e 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí     
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-A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KIELENERGY CÍA, 

LTDA., CELEBRADA EL 28 DE OCTUBRE DEL 2016 

> a 

ciudad de Quito, a los 28 días del mes de Octubre del 2016, siendo las 11h00, en el domicilio 

fa Compañía, ubicado en la Avenida de los Shyris N4-110 y Gaspar de Villarroel, edificio El 

fablón, oficina 301, y con la presencia del único socio asistente a esta junta, tiene lugar la Junta 

éneral Extraordinaria de Socios, de la antes referida compañía. 

seside la junta lá Srta. Fanny Perez Ch., Presidenta; y actúa como Secretario de la misma, el Sr. 

Ángel Marcelo Pérez Chacón. 

Sor Secretaría se solicita constatar el quórum de instalación de esta junta, a lo cual Secretaría 

orfirma que se halla presente únicamente el socio Sr. Ing. Ángel Marcelo Pérez Chacón, quien ha 

do convocado para el efecto y solicita dar lectura a la convocatoria que a continuación se 

transcribe. 

CONVOCATORIA 

Corvocase a los socios de la Compañía KIELENERGY CIA. LTDA., a la Junta General Extraordinaria 

a celebrarse el día viernes 28 de octubre del 2016, a las 11h00, en el domicilio de la Compañía 

¿Ubicado en la Avenida de los Shyris N4-110 y Gaspar de Villarroel, edificio El Tablón, oficina 301, en 

el Distrito Metropolitano de Quito, para tratar de resolver los siguientes puntos del orden del día a 

saber: 

- — AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
- — CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

Por tratarse de segunda convocatoria, y en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías, la 

Junta tendrá lugar con la presencia del número de socios presentes en la Junta. 

Fanny Pérez Ch. 

PRESIDENTA 

Por Secretaría, se indica que el Sr. Ing. Ángel Marcelo Pérez Chacón, quien es dueño de 300 

Participaciones de USD $ 1.00 UN DÓLAR de valor cada una, representando el 33% del Capital    
¿antidad de USD $9.100 DÓLARES AMERICANOS, que sumados a su capital anterior(4 

Ye USD $10.000 DÓLARES AMERICANOS, lo cua! permitirá darle una mayor presence” 
Y de esta manera poder participar en las diferentes licitaciones que se presentaren 

 



  

  

Como consecuencia de este aumento de capital, se reforma el artículo quinto del capital social, e) 

mismo que en adelante dirá: ARTÍCULO QUINTO.-CAPITAL. El capital social de la compañía es de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil participaciones de 

un dólar americano cada una. Las participaciones serán iguales, acumulativas e indivisibles; de 

igual forma se reforma la cláusula tercera del estatuto social la misma que en adelante dir. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRACIÓN.DEL CAPITAL.- El capital se encuentra suscrito y pagado de 

conformidad al siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA KIELENERGy 
CIA. LTDA. 

  

socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

  

  

  

            

ANTERIOR PAGADO TOTAL | PARTICIPACIONES % 
NUMERARIO 

PÉREZ CHACÓN USD 300 USD 9.100 9.400 9.400 94% 
ÁNGEL MARCELO 
BERGANTIÑOS USD 300 - 300 300 TT 
LOYARTE 
MODESTO 
FRANCISCO . 
BARQUIN USD 300 - 300 300 . 3% 
CARLOS . ' 
EDUARDO . 
TOTALES USD 900 USD 9.100 10.000 10.000 100%       

Se reforma además los artículos sexto y noveno del estatuto social los mismos que en adelante 

dirán: ARTÍCULO SEXTO.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la compañía 

encargado del gobierno, estará formado por los socios legalmente convocados y reunidos. La Junta 

General no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

los concurrentes a ella no representan al menos el sesenta por ciento del capital social. La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de socios presentes en la Junta. Las 

convocatorias se harán mediante carta dirigida a cada uno de los socios, con ocho días de 

anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. Salvo disposición en contrario de la Ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. Las actas se 

llevarán en hojas móviles, impresas en el anverso y reverso, debiendo ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, y rubricadas una por una por el Secretario. El artículo noveno dirá: ARTÍCULO 

NOVENO.- DE LA ADMINISTRACIÓN.- La administración de la compañía la ejercerán el Presidente 

y el Gerente General, con las facultades atribuciones y responsabilidades establecidas en la Ley Y 

en el presente estatuto, éstos tendrán períodos de DOS AÑOS pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, los administradores pueden ser socios o no de la compañía. 

Con relación al SEGUNDO PUNTO de orden del día, el Sr. Ing. Ángel Marcelo Pérez Chacón, 

manifiesta que en razón de los intereses comerciales de la empresa, se ha decidido cambiar el 

domicilio de la compañía de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a la ciudad de SANGOLQUÍ, 

en tal virtud se reforma el artículo cuarto del estatuto social el mismo que en adelante dirá: 

ARTÍCULO CUARTO.- NACIONALIDAD,- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá SU 

domicilio principal en la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha; pudiendo 
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e ecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del exterior, previo el cumplimiento 

5 formalidades legales. 

Mtro asunto de que tratar, se concede un receso de quince minutos para la redacción del acta 

do de transcurrido este tiempo, se reinstala la sesión, se da lectura al texto de la misma, la que 

robada en su totalidad, y sin modificación alguna por el único socio presente en esta junta 

do las 11h30, se da por concluida la junta y para constancia de lo cual firman Presidente y 

    Fanny Pérez 

! DENTA 

   



  

   

    
   
   
   
    

    

   
     

    

    

   

    

  

     

REGISTRO UNICO DÉ CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
Hehocedieñelpais! 

1792220599001 

KIELENERGY CIA. LTDA. 

KIELENERGY CIA. LTDA. 

OTROS 

PEREZ CHACON ANGEL MARCELO 

PEREZ CHACON FANNY JANNETH 

  

27/10/2003 FEC. CONSTITUCION: 2712009 

30/10/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/03/2015 

o JECONOMICA PRINCIPAL: 

ANICAS Y SERVICIOS EN LA INDUSTRIA DEL PEYI ROLEO Y GAS, 

UBUTARIO; o Ls o € 

BOHINCHA Canión: ROMINA! Parroquia: SANGOLQUI Barrio: SAN NICOLAS Cane: PASAJE SIN Númé 
E GONZALO RIVERA Referencia ubicación: FRENTE A LA FABRICA REY LECHE Celular: 0986051880 Email: 
92777 Ehotmall.com 

ASPECIAL: 

  

$ TRIBUTARIAS: 

ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

DRELACION DEPENDENCIA 
FRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

IÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
IÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 
IÓN MENSUAL DEIVA —. * 
  

LECIMIENTOS REGISTRADOS: " delQ0f al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 1ZONA Ml PICHINCHA 

   

     

     
   

  

de == 
A DEL.CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS 

contenidas en esle documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo tna de eno 
Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC), GF 

50314 Lugar de emisión: FRANCISCO DE - Fecha y hora; ER 
, 

: Página 1de 2 

   



  
  

iO REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
, kE SOCIEDADES SRI 
Ho bita el peia 

NUMERO RUC: 1792220599001, 

RAZON SOCIAL: KIELENERGY CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: KIELENERGY CIA. LTDA. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/10/2009 

FEC, CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

OBRAS MECANICAS Y SERVICIOS EN LA INDUSTRIA DEL PETROLEO Y GAS. 
SERVICIO DE ASESORIAS TECNICAS. 
SERICIO DE CAPACITACION TECNICA. 
SERVICIO DE INGENIERIA DE PROYECTOS. 
OBRAS CIVILES. 
REPRESENTACION DE EMPRESAS Y PRODUCTOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: SAN.NICOLAS Collé: PASAJE S/N Nimero: S/N 
Intersacción: GONZALO RIVERA Referencia: FRENTEALA FABRICA REY LECHE Celular: 0985051880 Email 

marcelo _pérez777 hotmail. com 

Es compulsa de la copia certificada que 

Nr fojals) me fue a 

MAR, 201 

illes 
DRA. pod vECASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

en 

Quito, a 

l, 1 h e, DA 

7D ERMROECONTRIBUXENTE 
      

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactas y verdaderos, gor lo que asumo la ansab, 
deriven (AR. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley ae RUC). 

Lugar de emisión: FRANCISCO DE 

Pagina2 de .2 

Usuario: RNSFOSU3S14 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Le Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede en foja(s) es igual al documento 
presentado ante mí 

     

     

  

  

"SERVICIO DE REI 

    
 



  

  

Ñ 0022200 
Bo EPÚBLICA DEL ECUADOR BA aci cesación 

Sus > - , Identificación y Cedulación 
cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    

Número único de identificación: 1711240513 

Nombres del ciudadano: PEREZ CHACON ANGEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientos: . 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1972 

  Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE” Po, 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: PEREZ ANGEL MEDARDO 

Nombres de la madre: CHACON PINDUISACA CELIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 
a 

Información certificada a la fecha: 24 DE MARZO DE 2017 

ra ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

      

  

Signature No Verified Ele 
do: 175-015-10687 Digiaty signetráy sOJÍGE Ad 

| | OSWALDO TRO' ERTES 
| Date: 2017.03.24-86:57:19 ECT 

01 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

ación ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil,gob.ec 

Reason: Firma Eledtránica 
Location: Ecuad 

    

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

Cocumento firmado electrónicamente 
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ICA DELECUADOR. 
   

e CERTIFICADO DE VOYACIÓN ES 
. PROCESO ELECTORAL 2017 

. 19 DE FEBRERO 2017 e 20 

A - 1711240513 062 062.081 ca 
A ¡EZ CHACON ANGEL MARC! e LATA No PERI 9 Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
RUMIÑAHUL 
CANTÓN ZONA: 
SANGOLQUI 
PARROQUIA 

a AN 
  

  

   

  

O SUPERION . a, 
" ¿APELLIDOS Y HOMBIES DEL ADE 

IG
M.
 

18
 

+1
9 

-8
98
 

  

  

        

  

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Py y    

E GELT PGA MS 

  

de la Ley Notaria! : , doy fé 
anecede €s igual al documento resenta so A que Quito, ERA O ante mí     
 



  

  
Se otorgó ante mí, en fe de ello y a petición de parte interesada, confiero esta 
Cuarta copia Certificada de la Escritura de Cambio de Domicilio de la 
Compañía KIELENERGY CIA. LTDA., que otorga el señor ING. ÁNGEL 
MARCELO PÉREZ CHACÓN.- Firmada y sellada en Quito, el quince de febrero 
del dos mil dieciocho.- 
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ASEO DEIA 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-004-000041707 20181701003000351 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003000351 

FECHA: 15 DE FEBRERO DEL 2018, (14:30) 

TIPO DE : DE MARGÍ 

¡ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-03-2018 

DE PROTOCOLO; 20171701003P01433 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

KIELENERGY CIA, LTDA. REPRESENTADO POR RUC 1792220599001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00023751 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [05-12-2017 

DE PROTOCOLO: 

  

   NOTARIO(A) JA RANDRAVASQ VELASTEGUI 

NOVARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

£, A 
RAZÓN: Con fecha uno de febrefo del / cc al margen dela 

escritura del Cambio de Donmíícillo de la"Compañía KIELENERGY CIA. 

NOTARIA LTDA. ,telebrada ante miá veinte y cuatro de farzo del dós mil diecisiete, 
TERCERA 

  

se encuentra la razón de la Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2017-00023751 de 05 de diciembre del 2017, “dictada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se 

resuelve APROBAR la ffesente escritura. Quito, a quince de febrero dr 

dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

> 
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$ cÚ 

    

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito 
Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; y, la REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía KIELENERGY CIA. LTDA., otorgada el veinte y cuatro de marzo del 
dos mil diez y siete, ante la Notaria pública Tercera del cantón Quito; Aprobada mediante 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00023751, expedida por el Doctor Román Barros 
Farfán Sub-Director de Actos Societarios (D) de la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros, el cinco de diciembre del dos mil diez y siete, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No. 243 - - 2. “7 
r 

Miercoles, 14 de marzo del 2018 | A PROPIEDAD Y MERCANTIL 
: i REGISTRAS DEL CANTÓN RUMIÑAHUI ' 

1 

     Taco l 
. 

mMgs. Patricio Caisatoa iñahul 

Résponsable.- JA 4 Registrador dela Propiedad y Mercantil del Cantón Rumifar - 
es] 2 ' 

  
Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

NORFA 130 90012015 

ECO OLLA POCO Y MICA DO, CATA RARA DEA PROP Y CACA DAL LAA CTI DE LA POP Y CO O EAT A 210 Car ODE MERA CCÓ ITA APODO Y DL 4 Ca AA 

  

 



  

  

o E QUMIÑAMU 
a - > AN X REGISTRO DELA PROPIEDAD 
o : r 7 y : Y MERCANTIL 

¡REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

“ Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00023751, 
expedida por el Doctor Román Barros Farfán Sub-Director de Actos Societarios (D) de la 
. Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, el cinco de diciembre del dos mil diez y siete, 
mediante la cual se aprueba el CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito al 

IN cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; y, la REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
. KIELENERGY CIA. LTDA., en el: : 

: REGISTRO MERCANTIL, repertorio No, 243 

Miércoles, 14 de marzo de! 2018" 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-.     

Ñ Mgs. Patriclo Calsatoa Taco 

? Registrador de de la la Propiedad y | Mercantil del Cantón Rumi Rumiñahui. _f 

| 
. Ñ 

Ñ : Responsable.- JAIME SALAZAR DON 

. 

a Y 

  
” Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

r NORMA [SO 9001:2015 

ESITRO DELAPROFICAD Y MURAT DEL CATÓN RUMIAMOR ALIS DE LA PROPEDAD Y ICAA LC Dn MERCADO. 1 CU ” pe CATÓN PELA PIPA VICENTA DEL CAN UNA] 
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UPERINTEN DENCIA 
ARA AR A SY GETS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

a $ INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO     QS 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00023751 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, D. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de marzo de 2017 se ha otorgado ante la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito 
la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía KIELENERGY CIA. 

o. LTDA.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 
2312-M de 5 de diciembre de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-2017-169 de fecha 29 de 
noviembre de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAÉ el cambio de domicilio de la compañía KIELENERGY CIA. LTDA. 
. ” . del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la reforma del estatuto 

social constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de marzo de 2017, al ser procedentes conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 
Compañías. E, 

. . . 

: So ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique, por 
sdtres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

e Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 
pára su trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la 
de la Ley de Compañías y Reglamento: de Publicación de Extractos y de Oposición por Parte de 
Terceros. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, ante 
la cual se otorgó la escritura pública que se aprueba, tome nota al margen de la matriz del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el Registrador de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del cantón Rumiñahui inscriba la referida escritura junto con la presente 
resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal 
inscripción de cambio de domicilio al margen de la inscripción de constitución de la compañía 
KIELENERGY CIA. LTDA. y siente razón de dicha anotación; y, d) Que la Notaría Primera del cantón 
Guayaquil, ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía, tome nota del 
contenido de la presente resolución al margen de la matriz de la escritura constitutiva y siente la razón 
respectiva. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
el Distrito Metropolitano de Quito, 5 de diciembre de 2017. 

, 7 : 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 
SUBDIRECTOR DÉ ACTOS SOCIETARIOS, D. 

PYV Exp. 163752/ Trám. 28325-0041-17
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-. REGISTRO 
. MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 21483 
  

NÚMERO DE MARGINACIÓN 1 

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3523 del Registro 
Mercantil de 27 de octubre de 2009, Tomo 140, lo referente al CAMBIO DE 

DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO al Cantón RUMIÑAHUI, 

Provincia de Pichincha; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“KIELENERGY CIA. LTDA.”.- Queda archivada la CUARTA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de 24 de marzo de 2017, otorgada ante la Notaria 
TERCERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. JACQUELINE 
VASQUEZ VELASTEGUL- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO TERCERO, literal c) de la Resolución número SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2017-00023751 del SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 
SOCIETARIOS, D. de 05 de diciembre de 2017.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 
LA PRESENTE MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 

  

QUITO, A DÍA(S) DEL MES DE e DE 2018 

2 
ES a 29 

pra 019-RMQ-2015) 3 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

  

a 
MHercania 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N536-78 Y GASPAR DE 

VILLAROEL 

  

 


